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P A S T E OFSCÍAL. 

-PRESIOSNCIA BFL CONSEIO DS MINISTROS. 

i . . S. M . la E e l o a nuestra Se

ñ o r a (Qi D . G . ) y su augusta 

R e a l familia c o n l i n ú a n en esla 

'Cófle sin novedad en su impor

tante salud. 

p e í Gobierno de proTlnela. 

' ;'!' Núml' 1.' : ' ' ' ' ' ^ • 

Tiene conocimiento este Go^ 

bierno : que algunos Alcaldes 

de la' provincia se dirijen á 

Autoridades de otras, reclaman

do noticias y documentos, y 

especialinente la captura de 

. p r ó f u g o s de quintas , cuyas re-

clamaciones son mal dirigidas 

la mayor parte de las reces, 

e n c o m e n d á n d o s e á part icula

res en ocasiones, lo cual causa 

entorpecimientos y conflictos 

que es necesario evitar. Esto se 

me há' manifestado por a lgo-

nos S e ñ o r e s : Gobernadores e n 

careciendo ' la conveniencia' de 

que desaparezcan estos repetí 

dos abusos en obsequio del me

jor servicio púb l i co . 

• Diferentes circulares se han 

publicado1 en ¿1 Bolet ín oficial 

de esta provincia encaminadas 

al objeto de que toda reclama

c i ó n que los Alcaldes tengan 

que hacer á Gobiernos de otras 

provincias lo verificasen por 

conducto del de esta con el fin 

•de que aquellas fuesen atendi

das inmediatamente como asi 

está sucediendo respecto á los 

que lo e f ec túan en esta í o n n a . . 

Esto no obstante no ha sido 

bastante para que muchos de

jen de proceder de distinto mo

do e n t e n d i é n d o s e direclamenle 

con los Gobiernos de otras pro

vincias en demanda del serv i 

cio á que respectivamente se 

refieren, prescindiendo de lo 

inánclado. 

; E n su virtud vuelvo á rei

terar lo dispuesto sobre el par

t icular , p r e v i n i é n d o l e s que 

cuantas reclamaciones tengan 

que hacer, cualquiera que sea 

el concepto lo mismo que las 

remesas lo verifiquen pop con

duelo de este Gobierno de pro 

vincia. L e ó n 5 de E n e r o de 

1 8 6 1 . = G e n a r o Alas. 

Sección ile Sanidad.' 

Ctrcufar.—Húmero 8. 

Los Alcaldes da los Ayanta-

mienlos ile esta provincia, remiti

rán a este Gobierno de mi cargo, 

los estados del movimiento de po

blación de nacimientos, matrimo

nios y dei'uncionos, correspondien

tes al mes de Diciembre último, 

antes del dia quince dol oclual; en 

la inteligencia que pasado dicho 

término saldrán comisionados á re

cogerlos de los que aun no los hu

biesen remitido. 

Asimismo remitirán los corres

pondientes al roes de NoviemlJro, 

los que esprosa la adjunta relación, 

que te bailan en descubierto. 

RELACKN. 

Piirlida de Ás'orga. 

Lucillo. 

Llamas de la Ribera. 

Quintanilla de Somoza. 

Son Justo de la Vega. 

Sanlu Marina del Rey. 

S.iiili.igo Millas. 

Dañeza. 

Ciistrocalbon. 

Ccbronus del Rio. 

Palacios de la Vulducrna. 

{¡.¡iiiUna y Congelo. 

3'jío do ¡a Vega. 

l eón . 

GradolV:. 
Gar.-al',.. 

Üj'ur¡.!3 ÍI3' I?í!l'C'Í0S, 

Cubrillan 'S. 

La •Majúa. 

Las Omains. 

Riello. • 

Pon f a rada. 

Alvares. 

Borrenes. 

Columbriinqs,. 

Congosto. 

Folgoso. 

Lago de Carucodo. 

Páram J del Si l . 

Priaranza. 

Riaiío. 

Buron. 

Lillo. 

E l Sargo. 

Joarilla. 

Villavelasoo. 

Vafcncia de D . Juan. 

Ardon. 

Cabreros i'e'. Rio. 

Vaidoniora. 

Villafur.' 

Villahornate. 

Yccilla (La). 

La Pola i¡e Cordón. 

La Vcciüa. 

Valiielugueros. 

Vegocervora. 

Vegaquemada. 

Viltafranca. 

Candin. 
Oencij . 
Vega de Valcarcel. 

León 5 dd Enero de I8G1.: 

Genaro Alas. 

Sahagun. 

B E N E F I C E N C I A . 

Ciu:L'i.Aii.=Nú'n. 9. 

L a s Alcaldes constituciona

les da osla provincia remi t i rán 

á esto Gobierno de mi cargo 

en el t é r m i n o de ocho días , á 

contar desde el en que reciban 

el i lo le l in oficial, la terna de 

los sugelos que han de compo

ner la Junta municipal de B e 

neficencia en el bienio de 1861 

y 1862, conforme á lo preve

nido en el ar t í cu lo 8 ° de la 

ley del ramo. 

Leo'ñ 5 de E n e r o de 1 8 6 1 , 

= G e n a r o Alas. 

N ú m . 10. 

E l Alcalde de A r d o n me 

dice con fecha 15 del mes p r o -

almo pasado , lo que sigue 

»E1 p e d á n e o de A r d o n trie 

ha dado parte de que en el 

dia 14 del actual ha desapare

cido del pueblo, Blas Castillo 

dejando abandonados sus h i 

jos y muger la que reclama 

vuelva al seno de su familia y 

cuyo paradero se ignora, s i en

do sus s e ñ a s las que á conti

n u a c i ó n se espresan .» 

L o r/ue se inserta en e l 

B o h t i n oficial de l a provincia 

encargando a los Alca ldes que 

s i residiere en sus respectivas 

demarcaciones el referido B l a s 

Casti l lo, lo pongan en conoci

miento de este Gobierno á los 

efectos oportunos. L e ó n I . " de 

E n e r o de \ Genaro A l a s . 

Se i ias de B l a s Castil lo. 

Estatura 5 pies escasos, c a 

r a larga y delgada, nariz agui

l e ñ a , barba negra canosa, pelo 

negro, ojos negros, edad naos 

50 a ñ o s . 



Vis le . ! iHoilij uienlu Irninla metros, Orion-
¡ le mil Iresnicnl.is luciros, Puiiiunli) 

Copó le cstati.ei.n parda ntie- , ,111¡„lt,„t„a ,„,..„.,,, et, aj.oq, U del 
vo, c l i squcla iil. l eñ i t l a , chale

co a z u l , a m i ü l a blanca de lien

zo, calzones de e s t a m e ñ a roja, 

medias de lana negras, gorra 

de pellejo de cordero. 

Núai. 11. 

Segiin me manifiesta el A d -

minis l iador del Hospicio de es-

la c iudad , ha desaparecido de, 

la m i s m a , la expós i ta Bernar 

da Blanco el dia 18 de Dic iem

bre ú l t i m o , presumiendo se ha

ya dirigido á Paradela del K i o 

en e n j o pueblo se crió. L a s a u 

toridades locales y d e m á s á 

«juienes corresponden, practica

r á n las diligencias oportunas 

en su busca, y siendo habida 

la remi t i rá á este Gobierno de 

provinc ia , siendo sus señas las 

siguientes. Li'on y E n e r o I ." de 

1 8 G I . Genaro Alas, 

lüonm, lijanitiiáe lu.s cuolro eálara 
en l'-s puntus míircotlcs^ . . . 

Y linl'ii-nilrt'liei'lio cnhstiir esle . 
inli-tesíilo (|ui! lieup realizoilo el 
(Icpó.siti) prcveniilu jior. la .ley, he 
ailtniliilo por (lucrólo ' ile' e í t e ' i l i a 
l a présenle soliciliíd s in"'pEtj i i ic i (J , 
lie lercerf'; lo que se anuncia p 'T 
l i ieilio Vb1! piesenle1 para (jiie en el 
turniino ile seserita dios cont'ailos 
(lostle '̂la" fech.-i de esle oiliclo/ ptic* 
diiii piesentar en'eile'Goltierho'Siis' 
opt>sir¡<-i)rs los (pie se cóntkli'ra. 
rcn'ci in iliíreeh'')' al' lodo ó parle 
tlcl l-nvho Si-licit'iidis scRí in pre
viene o-l uriú-ulo '24 ilu l i ley ilu 
mineiía vi^t-nle. León 4 de Knc-
ro de 18111 .^Genaro Alos. 

(GACETA DUL 30 UK DtciKMBnE nuu. 3€5.) 

CONSEJO DE ESTADO 

I I F . A L D E C R E T O . 

D o ñ a Isabel I I , por la g r a 
cia de Dios y la Cons t i tuc ión d é 
la M o n a r q u í a española Re ina 
do las Españas . A l Gobernador 
y Consejo provincial de Sego-

E d a d 24 a ñ o s , color claro, \ v¡a j , s cualesquiera otras A u 
toridades y personas á quienes 
loca su observancia y c u m p l i 
miento, sabed: que lie. venido 
en decretar lo siguiente: 

» E n el pleito que . en , el 
, , - •.•• ••.-> , Consejo de Estado pende 'en 

iiition de lo mismo, p a ñ u e l o . ' . . ' . . . . 
1 i i gra<'0 « e a p e l a c i ó n entre p a r 7 
azul con rosas ehcarnadas y leS) (je |a , lna e| j ^ c i ^ p . 

verdes, mantilla de p a ñ o negro: Evaristo García Abiénv.b;á'inorri-

' Sí filis de B e r n a r d a ' B lanco . 

E d a d 24 a ñ o s , color < 

u n o í d o malo ó enfermo. 

Hopas . | 

Basquina negra de e s t á m e -

l i a ' ¿ r u c s a con ruedo' Illanco, 

cpii terciopelo de-dos dedos de 

ancho, p a ñ u e l o morado á la 

cabeza, zapatos y calcetas n u e 

vos, zaguiejo de e s t a m e ñ a m o 

rada. 

D . Cenan Alas, Gobermdor ¡ta In 
provincia ele. 

• llago «n'rioi: cpio por D Grego
rio .:V.¡niinl¡i V(!iiíio de üizonafia, 
residiiiile en dklio ponto, cal le 
real iiúmcro '20, ile eiiud do 50 
anos, prulesiun lidiia.lor, se luí 
presentado en la secciítn de Fo
mento üc esté Goliit-rno dti prnvi'nria 
(¡11 el (JIM ciinlro de! mea de. la l'er.ln 
á las diez lio so ttuií iaun ona sidie:-
lint de re^iítro jn.l leuiio Iros, ¡«ü.-le-
lowiei.'S lie i» •.li.iil ¡I.' es i io .o di- | . ¡ . -
, ¡JÍ , ¡|.-,III¡MÍ.. í / i , ' i f . i . . . - : , Mi.'i 00 l é r -

111 i 11 o re«leiu-"i «i-I ;»« •"<> do dich» 
(jr/.oli;i}i;», A l oii:..iii¡-!elii de "i¡¿)l..ll.i-

"lia, ¡ti silfo de l .ú i i i . ihol . i y l inda id 

O. con [ i - i e d . i d i i e T iMpe G.uei.i, 

JS' , M. y P. eon iii u-diid del loisni" 
( ¡ a n i ' , -liare lo di'sijnacioñ de. los 
ciiaii»* tres ¡lerlenenrius en la l'- r-
ma iijiii i iMile: -S • lendui por piiulu 
•in pi|rii-lii la ca'ieiita ó l i .nja inina, 
desdo é l , (̂i ih'-diVáii' eii uireeoioii 
jNvile cientu Sttonta uio'ro's, Mu-

bre de l>. Uomualdo 'Bábe 'rv 'd , 
apelante, y' de la otra e l . A y u n -
tamiento de Segovia, apelado, 
representado por mi Fiscal ; so
bre d e v o l u c i ó n de 1 7 888 rs 
que Becerril percibió como Se
cretario de aquel A y u n l a m i c n -
lo por aumento de su dota
c ión: 

Visto: 

Vista la se s ión del A y u n t a -
m i e n t ó de 16 de Diciembre de 
1 8 5 ! , en la que D Romualdo 
Becerril m a n i t e s t ó que se de-
senlenderia de otros cargos y 
los renunciaria siempre que se 
le concediera el sueldo de 1 6.000 
rs. por servir la Secretar ía <¡e 
la c o r p o r a c i ó n ihunicipal , cuya 
propos ic ión aceptó el A y u n l a -
miento por unanimidad, y acor
d ó mejorar anualmente los 
sueldos aumentando el de Se
cretario en 7.000 m á s , y para 
que tuviera e í i e t o e l e i ó el com 
p e í . u l e recurso al Gobierno, 
el que , por Rea l ó r d e n de 31 
del mismo mes y a ñ o , a p r o b ó 
el presupuesto, dolando la pía-' 
zn de Secretario con 1 6.000 rs , 
la misma que se lijo para los 
a ñ o s de ISfio y 1 8 5 4 , <lue 
i u s r o n . aprobados cu ' las r e s 

pectivas Reales ó r d e n e s de 31 
de Diciembre de 1 852 y 1 7 de 
Noviembre de 1 8 5 3 : 

Vista la se s ión de 19 de 
Diciembre ds 1 8 5 4 , en la que 
el Capitular D. José R i v e r p i 
d i ó á' la munic ipal se sirviese 
acordar que se obligase á B e -
cérri l i devolver á los (olidos 
municipales 17.000 y m á s rea
les que desde Diciembre de 
1851 hasta el en que cesó h a 
bla percibido de- m á s , pueblo 
que no dejó los otros cargos, 
s e g ú n habia ofrecido, y el acuer
do de la c o r p o r a c i ó n , cu el 
q u e , toman lo en cpnsid'jra-1 
cion lo propuesto, n o m b r ó una 
c o m i s i ó n para que diera d ic tá -
m e n , la que l u é de o p i n i ó n 
que debía devolver cuanto h a 
bia cobrado desde el dia en que 
se le a u m e n t ó el sueldo bajo 
una c o n d i c i ó n que no CUIIIT 
p l i ó , e s t r e c h á n d o l e por los me
dios legales para hacer e í e c t i v ó 
el c r é d i t o , previa l i q u i d a r o n : 

Vista lá ses ión de 22 del 
m i s n í o mes y a ñ o ; en que sé 
a c o r d ó , que , s in perjuicio de 
consultar á dos Abogados, se 
oyese á Becerr i l , of ic iándole pa
ra qué1, ó p i i s i é s e . é n poder de 
lá Dépoáitaríá ' la' ;ca!titidad que 
se le réBla'mhbá;, ó ' c o n lá lire1 
f é d a d ' posible '."ex pusiera lo que 
creyesacon venirle:, 

Vis la la c o n t e s t a c i ó n de) in
teresado expresando que habia 
disfrula'dó :el h ú m e n l o de sue l - ] 
do, ya por haberlo así acorda
do el ' A ' j ü n l a i n i e n l q , yá por 
que obtuvo m i Rea l a p r ó b a - ' 
c ion , y a p o r , n o habérse le a d 
mitido; la renuncia de la Secre,-; 
taría de InstiH'ccion primaria y 
dé la Junta inspectora, y a por 
háber deSiémpéñado cumpl ida -
m e n l é los deberes de S'ecretárió 
de la c o r p o r a c i ó n , y ú l t i m a 
mente por bábérse aprobado el 
presupuesto de Rea l ó r d e n y 
con tal aumento: 

Vis la la, s e s i ó n de 19 de! 
E n e r o de 1 8 5 5 , en q u e , de 
conlormidad con. el dicta men 
de dos Abogados á quienes se 
habia consultado, se dispuso 
que se óí ic iara á Becerril para 
que dentro de tercero dia i n 
gresara en la Deposi taría la 
cantidad que debia reintegrar 
á los fondos de propios, pre 
via la l iqu idac ión correspon
diente, y de n ó virificarlo, se 
pondr ía en e jecuc ión lo preve
nido en los ar t í cu los 217 y 2 1 8 
de la ley de 3 de Febrero de 
I 8 2 3 : 

Visla la ses ión del 26 del 
citado mes y a ñ o , en que se 
m a n d ó que se procediera c o n 
tra Becerril por los 17.000 y 
m á s reales, con cuyo motivo 
tuvo q ü e consignar dicha s u 

ma en la Deposi tar ía de la M u 
nicipalidad : 

Visto el recurso que pre 
s e n t ó al Juez de primera ins 
tancia, q u i e n , requerido de in
h ib ic ión ' por el Gobernador, se 
d e c l a r ó incompetente, cuyo au
to c ó r f i r m ó la Audiencia: 

Vis la la instancia que d i r i 
g i ó al Gobernador solicitando 
la res t i tuc ión de los 1 7.888 rs. 
consignados, con los inlereses 
de u n 5 por 100 , y el decre
to que esta Autoridad d ic tó en 
2 de Junio' dé- ( 8 5 3 , en que , 
Vianilcslando que la inh ib i c ión 
del Juzgado ordinario., cont ir -
niaila por la' Audiencia, i n d u 
cía á creer que el cohoc imien-
lo de este asunln correspond ía 
al T r i b u n a l Conlencioso-admi-
h i s l ra l ivo , y en (al caso, y a 
no proced ían actos gubernat i 
vos de n inguna clase, por lo 
que dec laró no haber lugar á 
providenciar, gubernativamente, 
reservando al reclamante el de
recho que creyese asistirle a n l ^ 
el T r i b u n a l contencioso eii l a 
forma y modo com()été i i té : 

Vista la -demanda que en 
4 . d e l . citado mes y - a ñ o p r e 
s e n t ó Becerri l ante el Consejo 
provincial pidiendo que se r e 
vocasen los acuerdos del A y u n 
tamiento de 19 y 26 de E n e 
ro de 1855., y se le condenase 
á que le devolviera los 1,^.888 
rs . con é l interés , anual del 5 
"pbr •100: , 

- '"Vlstb^él "éscr í lo 'de l ' " A y u n 
ta i n t e n t ó en el ' q u é so l ic i tó que 
se: le absohiera de la d e m á n d p 
y : se condenara á Becer.ril en 
l á s . c o s t a s : ,. , , , , . . , . , 

Vista la sentencia del C o n -
séjo 'proviricial de 29 ' d é N ó -
'viettíbre de 1859 absblviendo 
ál Ayúntatr i i er i l e de Ib' 'deman
da: sin hacer especial condena-, 
c ion:de cos ías : : 

Visto el escrito de apelai-
cion y. el auto, en que se le ad
m i t i ó : . . 

•Visto ¡el que p r e s e n t ó m ¿ -
jorando' el ¡réclirsó' d é WgjaVibs, 
y en el que'pide qué¡ sé" revo
que la referida , sentencia ; que 
se condene al Ayuntamiento, á 
la d e v o l u c i ó n de Ja. canlidad 
exigida, y á los individuos que 
compusieron la c o r p o r a c i ó n é n 
1855 al i m p o r t é del - 5 por 
100 por razón dé inlertses y 
abono de las' cos ías y gastos 
que se le han ocasionado: 

Visto el de mi F i s c a l , . e n 
que solicita la c o n f i r m a c i ó n del 
fallo dél Consejo provincial: 

Vista la ley de 3 de TFébré-
ro d é 1823 para él gobierno 
e c o n ó m i c o po l í t i co de l a s 'pro 
vincias, en cuyo.art . 91 se es
tablec ió que las quejas de los 
particulares sobre agravios que 



'•4. 

Jiubiese hecho, i cada uno el 
Ayunta imenlo , si el mismo no 
IJS hubiera satisfecho, se d i r i 
gieran á la r e s o l u c i ó n de la D i 
p u t a c i ó n provincial: 

Vista la ley de 8 de' E n e 
ro du 1 845 sobre o r g a n i z a c i ó n 
y atribuciones de los A y u n t a -
ink-iilos, restablecida por R e a l 
decreto de 16 de Octubre de 
I S ü G , en cuyo art. 79 no se 
comprende entre las atribucio
nes privativas de los A y u n 
tamientos la que ba dado l u 
gar á este litigio: 

Vista la ley de 2 de Abri l 
de 1845 para el gobierno de 
las provincias, restablecida por 
el citado R^al decreto de 16 
de Octubre, la cual e n ' s u a r 
ticulo 40> n ú n . 7.°, declara 
q u é corresponde al G e í e p o l í 
tico, hoy Gobernador de pro
vincia', vigilar é • inspeccionar 
lodos los ramos de la adminis
t rac ión comprendidos en el. ter
ritorio de su mando: 

• Considerando que.los acuer
dos del Ayuntamiento de Se-
govia, reclamados por D . R o -
h i ú a l d o Becerr i l , n ó causaron 
estado,.- porque, eran . reclama.-
bles ante ía Ü i p u t a c i ó n pro 
vincia l , com arreglo al citado 
art. 91 de la ley de 3 de F e 
brero de 1 8 2 3 , vigente c u a n 
do se tomaron: 

Considerando que tampoco 
h a n causado estado los referi
dos acuerdos d e s p u é s del res
tablecimiento de las citadas le-
j.es, .de 8 de E n e r o y 2 de 
Abri l de 184 ,5 , que eran las 
vigentes cuando., por ' haberse 
declarado incompetente la j u 
r i s d i c c i ó n , ord inar ia , v o l v i ó el 
conocimiento de este negocio á 
lá, ' A d m i n i s t r a c i ó n , sino.; que 
eran reclamables ante el G o -

.bernadpr de la provincia: 

Considerando por Ib tárito 
que no está apurada la via de 
la a d m i n i s t r a c i ó n activp, y que 
es improcedente la 'contenciosa 
.mientras no haya dec i s ión del 
Gobernador que cause estado, 
y "• que éste requisito como de 
orden 3e jurisdicciones no pue
de ser 'renunciado .ni por los 

Gobernadores n i por los a g r a 
viados: 

C o n f o r m á n d o m e con lo 
consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E s 
tado, á que asistieron D. D o 
mingo R u i s de la V e g a , P r e 
sidente; D. J o a q u í n José C a -
saus, D Manuel Quesada, D. 
Manue l de Sierra y Moya, D. 
Francisco de L u x á n , D. Jb ié 
Antonio O i a ñ e t a , D. Antonio 
Escudero , D. Manuel García 
G a l l a r d o , D . Pedro Gome/, de 
L a s e r n a , el M a r q u é s de G e r o 
n a y el M a r q u é s de V a l g o r n í r a > 

Vengo en declarar nulo 
por improcedencia de la via 
contenciosa en el estado actual 
del negocio todo lo actuado 
ante el Consejo provincial de 
Segovia, y en mandar que 
vuelvan los autos al Goberna
dor para que decida guberna
tivamente lo que crea proce
dente, s in perjuicio del dere
cho de las partes á reclamar 
en su •caso contra la providen
cia por la via contenciosa. 

Dado eil Palacio á vienti-
seis de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta = Está rubricado 
de la Rea l m a n o s - E l Pres i 
dente del Consejo de ¡Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

P u b l i c a c i ó n . = Leido y p u 
blicado el anterior Real decre
to por m í el Secretario general 
del Consejo de Estado h a l l á n 
dose celebrando audiencia p ú 
blica la Sala d é lo Contencio
so , a c o r d ó q u é ' s é tenga como 
r e s o l u c i ó n final1 en la instan
cia y - aillos á q u é se refiere; 
qiie sé una á los mismos; se 
notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta , 
d é q u é certifico , 

Madrid'^* de'. D i c i é m b r é de 
1860'-=iJuari' S ü n y é . 

(GACETA ..DEL 31 DE. DIC!EHDIÍ¿ ¡JDM. Süfi.) 

. CONSEJO DE''ESTADO. 

1 ftEAL- fiECRETO. 

Diiñu Ishhel n , por la gracia de 
Dios y la Constiiuciiin de la Uniiar* 
i]uía espnmilq Ruina (le las Espo
lias. A iodós los que las presentes 
vieren y, e.nleji.fo.r.on. y é quienes 
loca su oliservoncia y cumpliinien-

.to, sabed: que lie venido en decre
tar lo siguiente: 

• En el pleito que en el Conse
jo de Estado pende en primera y 
única, instáncia entre parles, de la 
una el Licenciado.D. Luis Trellcs, 
á noitibre do Duna Teresa, Doña 
Isabel y Doíu líroncisca - Loynaz, 
•como -.herederas, alijiiltístato do' su 
.hermano D Justo, l'résbilero ex-
claüslrodo del convento de S. Fran
cisco do.la ciudad de Vitoria, do-
.mandante; y de lo olía la Adniinis. 

- trocivli,general, dninandoda, y on 
su nmnt're .mi.Fiscal, sobre .rovo-, 
canon, ó subsisloncia de la Kral 
órdeu do.8 do Soliemtire do 1858, 
que dccluró al Prusln'toro boynaz 
cotí (leroclio á lu pensión sofi<dai]a 
ó lnS'-do sú (dase, pero solo desdo 
él dia cii "qiic hnliiore presontnda 
lu si.üciiuil o'n reclamación del in 
dicudo dercclio: 

Visli.: 

Vial» el ¡nf rnic do la Conladu-
lía do Uacioiidu pública do la pro-

i viiicia do Alava de '20 de Junio do 
1857 eu viritul de urden que en el 
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20 se le comunicó por la Junta (lo 
Clases pasivas á consecuoncia de 
lialicr solicitado su clasificación D. 
Jusl" Loyn.iz en t." del propio tnns, 
del quo resulta que entre Inscxpe-
dienles de los "xcl.'iiistradus se en-
cuntí aba un • fioio que la Dirrc-
oion ^oneritl del Tesoro pasó ó ta 

,Intei>dnncja de Rentos de aquolla 
provinoia en 1] de Agosto do 1840, 
en el que se insertaba el quo tros 
judo á la misma Dirección el Mi
nisterio de la Guerra, manif-stan-
db quo reconocidas las listas de los 
convonidos de Vrrgorn, dadas por 
lo» Genéralos C"nde de Cósa-Harolo 
y í). Felipe l l ivem, no constaba en 
ollas ol mcnidnmidó D. Justo Loy-
naz, ni en el Ministerio existían on-
lt;i:etb;nles (lo e&Lo indiviiliio, por 
cuya razón no se aprulió su clasili; 
cacinn; y (pie lainblon se liabiavis' 
lo el libro de Enlaliladura de dicha 
( lOi i taduri i i , y no aparecía el rofo-
rido Luynaz enlrc. los sacerdotes ni 
legos que ai liompo. de la exclaus
tración verificada en 22 do Oclu-
bre de.1830 componían la comu
nidad franciscana; por lo quo era 
do presumir saliese d.el convento 
antes de la exclaustración, unipu-
dose á las bandas carlistas sin-ser 
.clasificado como religioso exclaus
trado: 

. Visto el acuerdo de la Junta do 
Clases pasivas de di de Julio del 
mismo año, pnr el que'se lo decla
ró sin derecho á percibir la pen
sión, porque cuando se acogió al 
convenio de Vergara se encontro-
ba de Subteniente de infantería del 
torcer batallen de voluntarios'de 
Alava; bajo cuyo destino recibió 
posteriormente su retiro, con lo 
cual había perdido el derecho qúé 
do otro modo le hubiera asistido al 
haber como exclaustrado, á motivo 
de cambiar su carrera primiva por 
la de militar, y do cuya dependen
cia dchia de reclamar el retiro que 
por este concepto le correspondie
ra: 

Vista la instancia que en 16 de 
Setiembre dirigió el interesado á 
mi Real l'ersona, acompañando co
pia del despacho y licencia absolu
ta quo como a tul Subteniente se lo 
expidió eu Vilorio en i de Diciem
bre de 1859, y un cértificadn dado 
por él Iníervenlor del ejército do 
las provincias vascongadas, en el 
que se expresa que, examinadas 
las nóminas (¡no hacian relación 
con individuos procedentes del con-
vaniu do Vergara, 110 opurecia quo 
ni exclaustrado [I. Justo Loynü.*:, 
Suhtoniunto quo fue del disiiello 
ejército de. D. Carlos, su lo hubie
se acreditado ni satisreeho por 
'aquellas (diolnas sueldo alguno des
líe dicha época: y solicitando en su 
virtud que so revocase el acuerdo 
dc'la Junta do Clases pa.'ivss, y se 

lo cencediora la pensión desde el 31 
de Agosto de 1850, (Vello del coo-
venie hecho en Vergara, fundán
dose en (jue no obtuvo retiro con 
fuero de guerra sin suetd'i, como 
lo acreditaba por el certificado del 
Intervontor del ejército, sino liren
rió ahsoluln que le volvió i m pri-
luiliva condición de exclaustrado 
con su carácter indeleble desacor
dóte: 

Visto el nuevo informe de la 
Junta ilo Clases pasivas de 29 do 
Marzo do 1858 manifestando que 
l.oynaz no tenia derecho á la pen
sión porque la ley do Regularos de 
29 de Julio de 1857 en su ar!. 28 
l.i señahiha únicamcnle á los rel i 
giosos residentes en el eíáuslro al 
tiempo en quo so disolvieron las 
coniunidades, on cuyo coso no se 
encontraba el interesado, pues quo 
in Cuntaduiía de Hacienda pública 
en sus'comumcaciones había expre
sado tie hallarse Cble sugclo,'ni co
mo sacerdote ni como lego, cu él 
libro' de entabladura: 

Vicios el dictámen de la Aseso
ría general del Ministerio de Hacien
da de conformidad con el informe 
anleiior, y los del negociado del 
mismo Ministerio y de la Sección 
de Hacienda del Cnnseju Real fa
vorables i la solicitud do l.cynoz: 

Vista la Real orden do 8 de Se
tiembre del citado año de 1858, por 
la que se declaró al interesado con 
derecho á la pensión señalada á los 
de su clase eu la ley de 29 de J u 
lio de ¡ 8 5 7 ; pero quodeberia per
cibirla desde el dia en que presen
tó I.) instancia, toda vez quo lo h i 
zo lucia del termino de cinco años 
á que se contrae el art. 1S de la 
ley de Contobilidod de 20 de F e 
brero de 1850: 

Vista la solicitud quo Doña Te
resa I,nynnz, como heredera de su 
hermano el Presbítero Don Justo, 
presentó en 10 do Noviembre i m 
pugnando la resolución anterior, 
a cuyo efecto acompañó un certi
ficado ex podido por el Secretaria da 
la Junta de Clases pasivas, en que 
consta que se declaró la pensión 
do 5 rs. diorios que le correspon
dían en conformidad al art. 28 do 
la ley de Regulares, debiendo per
cibir In primera desde 1." de Junio 
de 1857, que fué cuando so pre
sentó á clasificar, y apelando por 
lauto á U via contenciosa: 

Vista la demanda quo o! Licen
ciado !). Luis Trelles incoó á nom
bre de la.Ilofta Teresa, y quo dos-
pnes cumplió con In representación 
de Doña Isabel y Doña Francisca 
Lnynaz, declaradas las tres here
deras legítimas del mismo Presbí
tero, jddiendo la insuhsistencia de 
la Real orden de 8 do Seliomhre 
de 1858, en cuanto las priva del 
derecho que á la pensión del ex-, 



clauslrailo ailqmnó su cansante 
(ICSIIB el ril da Agosto do 1839 
liasla la Techa >le su primera suli-
cituil, fnnilámlose en lo intnrprrta-
riou que >la al orliculo 48 de di
cha ley ile Contaldlidad, al 0 . ° de 
la del 5 de Agosto de 4851 y i las 
Iicales órdenes do 4 y a do Setiera-
lire del misino o fio: 

Visto el escrito de mi Fiscal, 
en (]<)<! sMú'ita se rletdore firme la 
EV ónl'-n tfcliiriiü'Ju: 

V i M " el Ui'al derreto de 7 de 
Enero de 4*548, In ley de Conlalii-
lidnd de 20 .lo Febrero de 4850. 
la de 3 de Agosln' de 4851 y las 
líenle* órdenes de 4 y 5 de Seliem-
lire ya citadas: 

Considerando i](te D. .Justo Lny. 
naz desde que obtuvo la licencia 
(disoluta volvió á su primitiva con* 
dicion de exclaustrado, y (indo so-
licitar el rocunocimiento de sn pen
sión y la liijiiidaoion del crédito; 
j qoe, l - jus de hacerlo asi, no re
clamó hasta mas de 47 a ñ o s des-
]>ues: 

Considerando quo, según el arl. 
48 dü la ley de Contabilidad de 20 
de Filircro de 4K50, quedan pros-
rtil'is los c r é d i l - ' s cuyo reconoei-
miin;!./ y liijuidaeion no se haya 
soüi ¡ l a d o dei i lro de los cinco a ñ n s 
si^oicnlrs á ie conclusioD del ser
vicio de que procedan: 

Considerando que, según, este 
nrtiVul», csiáu piescri tos los dero-

. c h e s de (joynaz por el tiempo tros-
•.oriido desde 4809, á excepción 
de los cinco años anteriores al dia 
en que s .d i c i i ó la pensión: 

Conformámlome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso 
del Cunscjo de listado en sesión á 
que nsislierou D. Domingo Itinz de 
¿a Yoga, ¡'residente, el Conde do 
Cionard, I ) . José Caveda, 0. Ma-
uutd de Sierra y Jl'.ya, D.'ii José 
Antonio Olañeta, I). Anlonio Kscu-
deio, !). Manuel Cantero, D. Luis 
Mayans y D i n Pedro Comez de la 
Serna, 

'Vengo en dejar sin erecto la 
Reai ónleo reeiiimado en la parte 
que so n- l iere á los cinco aíms an-
leiii'ii's ai din en (pie se soiieiló la 
l'Ofisii'O, Ke: cuate» dCheián 'fibo 
i:aise. 

Diiilu en Palacio ó Lrointo de 
Nnvi^í. ' j i ire di: ii ochifí-i.'iil".-: s e 
senta. =I í s i í i n i nicado de ia Real 
inano .= l£ i l'r» •idente del Consejo 
de Ministros, I. opuldo O'Dnnuell.» 

I'oblicari-ui =Leti ln y pnlilica-
dn el anterinr i'.eal decreto por mi 
el Secretario ignora! del Consejo 
de K&ladn liaf'ándose celebrando 
adilicneia pública la Sala de l.iCon 
leneiuso, acordó que se tenga cuino 
resolución linal en la instancia y 
autos á que se refiere; que so una ó 
los mismos; so ncliliijue en forma 

ó las parle?, y se inseito en I» (la-
celn. de que corlifico. 

Madrid 45 de Diciembre de 1SG0. 
=Juan S u n j é . 
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Núm. 12. 

Capitanía general de Ca$!illala Viaja. 

Estado Muyor.—2.' Succión. ^ 

E l Subsecretario del M'nis -
terio de l a G u e r r a con f e i h a 
28 de Diciembre ú l t i m o rne 
comunica l a R e a l orden s i 
guiente. 

"'Excmo. S r . = E I Sr. Minis
tro de la G u e r r a dice con esta 
lecha al Presidente de la J u n 
ta de donativos lo que s igue .= 
L a Re ina (<r. D. g.) en vista 
de lo propuesto por V . E . á es
te Ministerio en c o m u n i c a c i ó n 
de SO del actual, se ha servido 
resolver que para la distribu
c ión de donativos y apl icación 
de las dos mensualidades m a n 
dadas abonar por Rea l orden 
de 21 de J u n i o ú l t i m o , se ob
serven las reglas siguientes: 

1.a Se autoriza á los C a p i 
tanes generales de los distritos 
para disponer el abono de las 
dos mensualidades referidas 
siempre que, no pudiendo pre
sentarse por los interesados los 
fées de d e f u n c i ó n de sus cnu-
sanies n i los Gefcs de los C u e r 
pos á qne los mismos pertene
cieron justificar plenamente es
ta circunstancia, adquieran en 
virtud de certificación de los 
referidos Gefes y de las que 
deben reclamar de los A y u n t a 
mientos y Curas párrocos de 
los pueblos á que perteneciesen 
los que se consideran finados, 
la c o n v i c c i ó n de que realmen; 
te det i ierón haber fallecido. 

ü * Se c o m p r e n d e r á n en los 
beneficios de los donativos á los 
padres cuyos hijos naturales 
hayan fallecido en c a m p a ñ a , 
siempre que justifiquen que 
constantemente cuidaron de 
ellos, y a n á l o g a m e n t e á los pa 
dres adoptivos á falta de los le
g í t i m o s . E n la propia forma se 
c o m p r e n d e r á n liinibiei) á los hi 
jos naturales y adoptivos de los 
fallecidos en la referida campa 
ña , y ¡i los abuelos de los mis
mos si estos no dejaron al tiem 
po de su muerte, viudas, huér
fanos, ni padres. 

3 * T e n d r á n derecho asi 
mismo á los citados beneficios 
las viudas, h u é r f a n o s y padres 
de los que en la referida cam 
paña hubiesen fallecido á con. 
secuencia del cólera ó de en
fermedades contraidas á causa 
de las fatigas de la guerra, con 
tal que hagan constar que los 
finados murieron en Africa ó 
en los hospitales adyacentes del 

l i toral , y que s u . e n t r a d a en 
ellos tuvo lugar antes de fin de 
Agosto ú l t i m o ; h a c i é n d o s e ¡es-
tensiva en igual forma esta de
c larac ión al. Ejército de ocupa
c i ó n de T c l u a n . 

4* Las: v iudas , h u é r f a n o s 
y padres, de, los que á mano 
airada, hayap sido muerios. pqr 
los M a r r o q u í e s en las inmedia
ciones de los puntos guarneci 
dos por el .Ejerc i tó do peupa
c i ó n , t e n d r á n derecho á dona
tivo cualquiera que sea la fe-

de la muerte de. los inte
resados 

5.a A los confinados que 
resultaren inutilixados por con
secuencia de heridas recibidas 
en la c a m p a ñ a de Afr ica , y á 
as familias de los que hubiesen 

fallecido en el campo de batalla 
ó de resullas de heridas sé les 
declarará igualmente con dere
cho á donativo, a s i m i l á n d o l o s 
á la clase de tropa.= De Real 
orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E 
para su conocimiento y efectos 
correspond ien te s .» 

Y lo verifico á V . S. p u r a 
que disponga con urgencia su 
inserc ión en el Boletin oficial 
de esa provincia a fin. de que 
los p a d r e s natura les de los 
fallecidos, los adoptivos y cuan
tos se romprenden en l a prein
serta R e a l orden á quienes se 
les dec lara con derecho á do
nativos que antes no t e n í a n , 
se apres ren á promover sus 
instancias do iuni tn iadns en 
f o r m a , inclusos aquellos que 
por no ser padres l e g í t i m o s les 

J eron devueltas sus ins tamias 
por m i a u t o r i d a d denegando 
el abono de las dos mensuali
dades m a n d a d a s satisfacer y 
á los cuales se d i r i g i r á y . S. 
reclnmcndolas de nuevo p a r a 
poder ordenar el pago ; en el 
c ncepto que en ellas han de 
just i f icar que constan!emmte 
cuidaron de sus hijos has ta el 
ingreso en el servicio por cer
t i f icación del C u r a p á r r o c o y 
Alca lde del pueblo donde re-
í i d a n . Dios guarde a V . S. 
muchos a ñ o s . F a l l a d o l i d 3 de 
Eniro de 1 861 . = J . M a r t i n e i 
^ S e ñ o r Gobernador mil i tar de 
l a provinc ia de León. 

De los Jnzgiidoa. 

D, Ignacio Suarri , Ahogado del lias 
tve Colegio de León. Calmllero de 
la Iiiclila órden tnililar de S. Juan 
de Jcnisa/cn, y Jnei de primera 
instancia de esta Villa deStihugnn 
y su partido. 

Al Sr. (r'bcrnadnr de la pro
vincia di' León; ó quien alenlnmen-
lo saludo: Purlieipo': Como en este 
mi Juzgado, se sigue cansa orimi-

j nal de clicic, en avcríüuactun de 

los niilores del robo cjnculado en. 
la tarde del 45 del corriente en el 
término do S: Pedro de las Dueñas 
á la senda de los Lobos, á seis ve
cinos do iMeigar do Abajo; en U 
cual be proveído un aulo, mando 
entre otras cosas; que so libre ¿ 
V. S. ,1a oportuna cor.nunicacion, 
para que fijando el hecho, las' se
ñales y ('aballerias, casóla de (pie se 
habla, las ile la capa quo al pare
cer dejaron di'-h(S ladrones, y las 
do los ' eíi clos robados; se sirv.'i 
mandar insertarlo en oí Ilolelin . li-
rial de esa proviniiia, con encirgo 
á la Cuanlia civil, A'ealdos consli-
tueiunálcs, 'aiienlfis de polieii y 
deutns antoiiilades do ella, pata 
ipie proein'iMi averigoiir el descu-
ín ¡aliento de lides de|jn< uenlcs y 
apreli' iui. n Je los nii<nios, y elVc-
las i-..liados si pudiesen S'1! h.d>id.-s; 
é n coy-'.caso se remilirán á esto 
Juzgad.>. V para (pie tenga rlVclo 
lo acordad.i, libro el presente, por 
el c im! de parte de S. M la Rei
na (Q. I). G ) exorto ó V. S. y du 
la mia le luego ateulameole, -se 
sirvo aceptarle y disponer su eum-
plimienlo, y verificado deV'dverli! 
ú esto Juz^adn á los fines opoitn-
ños, pues en hacerlo asi administra
rá justicia, é yo corresponderé en 
los mismos, léruiinos en casos idéu: 
'.icos. Sahagun y Diciembre vointo 
y cuatro de mil ochocieotos sesen
ta , =dgnaeio S u a r e z . » P o r mando-
d ó de S. S' ia. , Lorciizu Felipe y 
Codos. 

Seflis de los cuatro ladrones.' 
Uno alto, cara delgada,' »igo!(; 

negro, 'de' cuarenta á eiin-iiHii'l;! 
años de edad, eoo capa, s"(nl>rt>ri> 
redondo .con piiñoido deh.jo r.deji-
do á la calo za.—Utro, est.ilura ba
ja , polo rubio, con c a p a , sombrero 
caí. l ié-, y e-oino unos treinta'y seis 
á Ciiiircnla oiVs: q u é de ios oíros 
dos, solo jiiieiie siiboise que Ib-vahan 
rapas negiHs .ti paleeer y sómbre
los redondos. 

Seiliií de l s efectos robadas. 

Una mauln vieja con un re
miendo blanco, un costal de estopa 
y como uros seis reales en piala y 
cuartos, unas alforjas de eáñ.imo i 
media. usa, un costal de estopa 
vuevo con las iniciales de M. ü . 
con lana azul y una capa de paño 
Astodillo á, rnedia usa, y como diez 
á doce cuartos, una navaja, un 
costal de estopa con un remiendo 
azul en medio.: Los coairo ladrones, 
montados en caludlos, a l : parecer 
negros y uno de ellos carolo; y por 
el halda podián ser ó gitanos ó a n 
daluces los critniuales, pero mas 
bien gitanos. 

La capa hall,ida tiene las señas 
siguientes: color de castaña: bas
tante usada, embozos de tartán con 
rayas encamadas y verdes y cue
llo de pana negra, y las rayas do 
les embozos, están al Iravcs. 

ANUNCIO PAÜT1CULAII 

Se venden en el monto de Cas-
troluerle propiedad del Sr Mar
qués titulo de la misma, dos mil 
heminas en el día trece del cor
riente á las diez do su mañana en 
pública subasta en casa de su Ad-
iiiiuislrndor. 

ImpruiHl il» la Viuda 4 l l i j n i da Mmoo. 
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